
416. NUM. — VIERNES 2i DE OCTUBRE DE 1887.

oUüit S (Ofiftai
DE LA

?aiû7ia8îa as aâjj^iijiaâ
Lat Leyet y l&s âiapûiieiones del G^biema tmi obliga- 

totia» para la capital de provincia deede gM se publican 
ofidaltacnte en eUaj y desde cuatro días después para los 
dentás pueblos de la misma prodncia, [Lbt os 3 os Nó- 
TMHBBiUB 1837,)

SDSCRICIÓN PARTICULAR
Un Córdoba: Ün mes, 3 pesetas.-— Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,6Ü.-Ue año, 33,
FuEBA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seia 

meses, 22,60,—Ua año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

en PDBPiCA TODOS 1,08 días, excepto nos DomNaas

Las Leyes, órdenes y anwndos que se manden publicar en los 
BoLRTtMBS Ofioíalbs ee han de remitir al Jefe politico res- 
peetivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
meruñoñados periódicos. (Oteenes os 2 os Abrtl, de 8 t 21 
DB Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(ffrteeita del día 26.)

9S. MM, el Bby y 1« Hkina Begente 
(q, D, g.) y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GODHÍKNO Civil.
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. S.Ml.
Encargo à loa Sres. Alcaldes de loe 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las ma
rranas que se expresan, de la propie
dad de D, Antonio Galán Vargas, des
aparecidas en la noche del 21 del ac
tual de la zahúrda de la huerta que la
bra en el partido de los Alamillos, tér
mino de Montemayor.

Córdoba 27 de Octubre de 1887,
Ë1 Oabercador, 

Coyistantíno A.rmesto,
Señas de las marranas.—Dos man-a

nas, de tres años, Una, pelo negro, y 
otra colorado, ésta como de 90 á 100 
libras de peso, y aquélla Como de SO á 
90, ambas con la oreja derecha rasga
das y cortado el golpe de adelante, y 
en la izquierda ana mosca, adelanto 
también, y las dos con señales en una 
mano de tenerías atadas.

Circular núm. S.013.

Encargo á los Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busa de una ye
gua, castaña clara, lucera, de’14 años, 
marcada con hierro en forma de cruz 
en la nalga derecha y otro formando 
E y S, entrelazadas, en la izquierda, y 
otra, negra, lucera, marcada, de cinco 
años, cah ada por bajo de los pies y con 
hierro B y S también entrelazadas en 
la nalga derecha, cuyas caballerías, de 

la propiedad de D, Eafael Sánchez y 
Cantuel, vecino de esta capital, des
aparecieron del cortijo del Carrascal, 
de este término, en la noche del 23 
del corriente, y en caso de ser habidas 
deberán detenerse con las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Córdoba 27 de Octubre de 1887.
El Gobernador,

Constantino Armesto.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm, 1,814
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en asuntos de 
quintas desde el l.” de Abril hasta el 26 
de Agostó de 1887.

Sesión Asi día S4 de Máyo.
EBBSIDENCIA DEL SE. APAEICIO MASÍN

Señores que asistieron:
Gutiérrez Ravé, Velasco, Aparicio 

Sarrión, Conde y Luque, Estrada, 
Marqués de las Escalonias, Aguilar, 
BarrosojSr, Presidente.

Leída y aprobada el acta da la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

ReTÍsión de 1884.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 18 y 20, del cupo de 
Pozoblanco; soldados condicionales al 
8 y 10, de Dos Torres; pendientes de 
fallo definitivo, al 6, de Añora; l.“ yd, 
de Conquista; 23, 53, 64 y 67, de Po
zoblanco; excluidos de activo y en ex
pectación de recibir su licencia abso
luta, por cortos de talla, al 11, de Doa 
Torres; 42, 59 y 60, de Pozoblanco, y 
63, de Belmez, y por inutilidad física, 
al 49, de Pozoblanco.

Be visión del primer reemplazo de 1885.
Declarar soldados definitivos, al 9 

y 13, de Dos Torres; soldado condicio
nal, al l.\ da Obejo; soldado con re
curso pendiente, al 29, de Dos Torres; 
recluta cOn recurso pendiente, al 32, 
del mismo cupo; recluta condicional al 
42, de Pozoblanco; pendientes de fallo 
definitivo, al 11, y 30, de Dos Torres; 
3, 20, 38 y 41, de Pozoblanco; exclui
dos temporalmente de activo, por inu
tilidad física, ai 8, 26 y 28 de Doa To

rres; 21, 39 y 46, Pozoblanco, y por 
cortos de talla, al 10 y 16, del mismo 
cupo.

Be visión dal segundo reemplazo de 1885,
Declarar sorteable al mpzo núm. 2, 

de Obejo; pendientes de fallo definiti
vo, ai 9, del mismo pueblo; 3, de Con
quista; I.°, 5 y 15, de Doa Torres; 46 y 
99, de Pozoblanco, y excluidos tu tal
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 14 y 82, del mismo 
pueblo.

Revisión de 1886,
Declarar pendientes de fallo defini

tivo, ai 6, 13, 8, 9, 26, 16 y 17, de Dos 
Torrea; 9, 20, 28, 36, 64, 69, 66, 71 y 
85, de Pozoblanco; excluidos totalmen
te del servicio militar, por inutilidad 
física, al 60, 61, 74, 80 y 89, del mis
mo pueblo, y temporalmente por igual 
concepto, al 40, de id, id,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comiaión provincial,— 
El Secretario, An^el fizaría Castiñeira.

Sesión del día 33 de Ma^o.
PBBSWEKOIA DEL SE. APABIOIO MAHÍN

Señorea que asistieron;
Conde y Luque, Gutiérrez Bavé, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Marqués 
de las Beealonias, Aguilar, Estrada, 
Barroso; Sr. Presidente,

Leída y aprob ada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.
Declarar recluta disponible exce

dente de cupo, oí mozo núm. 67, de 
Villanueva de Córdoba; pendientes de 
fallo definitivo, al 29, del mismo cupo; 
23, de Villaviciosa, y 9, de Pedroche, 
y excluidos de activo y en expectación 
de recibir su licencia absoluta, por 
cortos de talla, al Í.* de Conquista; 7, 
de Villaviciosa; 5, 13, 16, 17 y 24, de 
Villanueva de Córdoba, y 3, de Pedro
che, y por defecto físico, al 13, de To
rrecampo; 12, de Villanueva del Du
que; 5 y 12, de Pedroche; 4, de Cou- 
quistá; 3, de Pozoblanco, y 10, de Dos 
Torres, y exceptuado por razonas de 
familia, al 1,“ de Torrecampo.

Revisión del primer reemplazo de 1886.

Declarar soldados definitivos, á los 
mozos números 9, de Doña Mencia; 62, 
de Castro del Bío y 42, de Pozoblanco; 
soldados condicionales, al 8 y 17, de 
Torrecampo; reclutas disponibles, ex
cedentes de cupo, al 67 y 69, de Villa- 
nueva de Córdoba; pendientes de fallo 
definitivo, al 10, da Torrecampo; 66, 
de Villanueva de Córdoba y 16, de Pe
droche; excluidos temporalmente de 
activo, por cortos de talla, al 8 y 47, de 
Villaviciosa; L", del Guijo; 3 y 7, de 
Villanueva de Córdoba; 16, de Villa- 
nueva del Duque y 4, de Pedroche, y 
por inutilidad física, al 26 y 32, de Vi
llaviciosa; 2 y 6, del Guijo; 14. de Vi
llanueva de Córdoba; 6, de Villanueva 
del Duque; 9, de Montemayor; 42, da 
Montilla; 21, de Montoro, y 21, de 
Priego,

Revisión dal segundo reemplazo de 1885.

Declaras pendiente de fallo definiti
vo á los mozos números 31, de Villavi
ciosa; 30, 36 y 48, de Villanueva de 
Córdoba; 10, do Torrecampo; 12 y 21, 
de Villanueva del Duque; 3, de Con
quista; 4 y 9, de Alcaracejos, y exclui
dos temporalmente de activo, por in
utilidad física, al 9, de Obejo, y 60, de 
Priego, y totalmente por el mismo con
cepto, al 23, de Villaviciosa.

Revisión de 1886.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 44, de Baena; pendientes de 
fallo definitivo al 31, de Villaviciosa; 
1,°, del Guijo; 1.“, 16, 20, 43, 51 y 11, 
de Villanueva de Córdoba; 1.“ 32, 12 y 
27, de Torrecampo; 10 y 15, de Pedro
che; excluidos temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
60, de Castro del Bío; 30, de Bélmez, 
y 12, de Villaviciosa, y totalmente por 
la misma causa, al 8, 21 y 66, de Villa- 
nueva de Córdoba; 16, 26 y 29, de To
rrecampo; 17 y 22, de Pedroche, y 14, 
de Víilavioiosa, y vacante el núm. 2 de 
Villanueva del Duque por fallecimien
to del mozo que lo ocupaba.

Reemplazo de 1887.

Declarar excluido temporalmente del
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servicio militar por inutilidad físioa al 
30 d,e Belmez.

Con. lo que termiao la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 36 de Mayo.
PBESIDKKCIA DEL SB. APABIOIO MABÍN

Señores que asistieron;
Aparicio Sarrión, Velasco, Gatiérrez

Eavé, Conde y Luque, Aguilar; señor ; 
Presidente. ,

Leída y aprobada el acta de la ante- í 
rior, se pi'ocedió en la siguientes forma; j

Revisión de 1884.—Córdoba- ;
Declarar soldados definitivos á los í 

mozos comprendidos con los números 5 
5B y 117; soldados condicionales ai 106 ; 
y 138; soldados con recurso pendiente í 
al 116; recluta disponible excedente de 
cupo al 276; recluta condicional al 332; ; 
pendientes de fall® definitivo al 36. 49, ■ 
71, 75, 81,128, 163, 225. 345, 362, 369, 
361, 375, 376, 426 y 433, y excluidos 
de activo, en expectación de recibir su 
licencia absoluta, por inutilidad física, 
al 14,31, 66, 113, 207, 242, 243, 268, 
274 y 293, y por cortos de talla ai 26, 
84, 96,227, 343 y 422. !

Revisión del primer raemplaao da 1886.
Córdoba. ■

Declarar soldados definitivos al 91 ■ 
y 266; soldados condicionales, ai 14, 1 
58, 162, 166, 290 y 321; soldados con j 
recurso pendiente, al 19, 1^-0, 187, 268 
y 299; reclutas disponibles, exceden
tes de cupo, al 364 y 425; recluta con
dicional, al 368; recluta con recurso 
pendiente, al 407; pendientes de fallo 
definitivo, al 31, 70, 73,83, 88, 96,117. 
118, 155, 198, 234, 240, 248, 273, 285, 
316, 317, 318, 322, 323, 365, 370, 408 
y 420, y excluidos temporalmente de 
activo, por cortos de talla, al 13, 63, 98, 
138, 306, 330, 336, 373, 398 y 430, y 
por inutilidad física, al 27, 46, 53, 67, 
69, 76, 111, 121, 167, 180, 226, 266, 
306, 338, 388 y 413.

Revisión de 1884,

Declarar excluidos de activo y en 
expectación de recibir su licencia ab
soluta, por inutilidad fisica, al 173, de 
Lucena, y 8, de Doa Torres.

Revisión del primer reemplazo de 1085.

Declarar soldados definitivos, el 13, 
de Palenciana, y 17, de Torrecampo; 
excluidos temporalmente de activo, 
por inutilidad física, ai 8, del mismo 
cupo, 21, de Montilla, y 3, da Pedro
che, y reclutas disponibles, exceden
tes de cupo, al 29, 27 y 28, de Doña 
Mencía.

Revisión del segundo reemplazo de 1885,

Dec'arar sorteable al mozo número 
4, de los Blázquez, y excluidos tempo
ralmente del servicio militar, por inu
tilidad física, al 3, de Conquista; 12 y 
21, de Villanueva del Duque; 19, de, 
Montemayor; 4, de Alcaracejos, y 10, 
de ToiTecampo.

Revisión de 1886,

Declarar excluidos temporalmente 
-del servicio militar, por inutilidad fisi- 
sida, al 7, de Iznájar; 27, de Torrecam- 
;po, y 11, de Villanueva de-Córdoba.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,-- 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión dél día 37 de Mayo.
PBESIDENOIAIJIL SB. APARICIO MARIN

Señores que asitieron:
Aparicio Sarrión, Velasco, Conde y 

Luque Gutiérrez Rave, Aguilar, Mar
qués de las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión dal primer reemplazo de 1885,
Córdoba-

Declarar excluidos temporalmente 
del servicio activo, por inutilidad físi
ca á los mozos números 14, 68, 152 y 
290,

Revisión del segundo reemplazo de 1886. 
Córdoba.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al 4, 127, 366, 26, 86, 95, 102, 103, 
171, 181, 203, 210, 239, 262, 264, 301, 
306, 374 y 387; excluidos totalmente 
del servicio militar, por inutilidad físi
ca, al 6, 44, 51, 67, 99, 176, 177, 192, 
241, 265, 268, 304, 336, 343 y 377; tem
poralmente, por igual concepto, al 151, 
y vacante el 69, por fallecimiento del 
mozo que lo ocupaba.

Revisión de 1886.—Cói’doba,

Declarar sorteables al 72 y 266; pen
dientes de fallo definitivo, al 2,31,129, 
215, 361. 363, 12, 40, 63, 79, 96, 143, 
149, 183, 229, 269, 281, 400, 404, 61, 
147, 167, 179, 201, 222. 233, 258, 303, 
304, 305,362y 106; excluidos temporal
mente del servicio militar, por inutili
dad físioa, al 233, 276, 320, 393, 426 y 
433, y totalmente, por igual causa, al 
18, 21, 23, 53, 91, 126, 136, 166, 170, 
186, 194, 217, 231, 240, 271, 287, 310, 
349, 360, 370, 377, 401, 425 y 67, y ex
ceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 9, 80 y 119,

Rdvísióii dó lBb6-—'Doiiít Monda.

Declarar excluido temporalmente del 
1 servicio militar, por inutilidad física 
1 al31.
; Reemplazo de 1887,
! Declarar excluidos temporalmente 

del servicio militar, por inutilidad fisi-
, ca, al 41, de Baena, y 31 de.Iznájar. 
! Con lo que terminó la sesión.—Por 
' acuerdo de laComisión provincial.—El 
' Secretario, Angel Maria Castiñeira.

' Sesión del dia 3 de Junio.
PEESinSNCIA DEL SB. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Velasco, 

. Conde y Luque, Gutiérrez Ravé, Mar- 
- qués de las Escalonias, Aguilar; señor 

Presidente.
Leída y aprobada el acta de la an- 

i terior, se procedió en la siguient? 
forma:

Revisión de 1884.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo al mozo núm. 15, de Valenzuela; ex- 
cuídos de activo y en expectación de 

. recibir su licencia absoluta, por inuti- 
i lidad física, al 94 de Montoro, y por 

cono de talla al 31, de Villafranca.
Re-visión del primer reemplazo de 1885.
Declarar soldado condicional al 12, 

de Villa del Río; pendientes de fallo 
definitivo al 32 y 33, de Adamuz; 15, 
45 y 57, de Baena, y 17 de Luque, y 
excluidos temporalmente de activo, 
por inutilidad físioa, al 11 y 26 de Vi
lla del Río, y 83, de Córdoba, y por 
cortos de talla al 16, 17 y 26 de Ada
muz; 13, de Valenzuela; 107, de Baena ; 
y 93 de Puente Genil. i

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Declarar pendiente de fallo definiti- ! 

vo al 46, de Montoro; exceptuado tem- ' 
poralmeuta de activo, por razones de 
familia, al 2 y 19, de Adamuz, y exclui
dos temper almenes, por inutilidad fí
sica, al 3 y 68 de Baena, y 387 de Cór- ; 
deba. \

Re visión de 1886.
Declarar sorteables al 208, 305 y 352, ; 

de Córdoba; pendientes de fallo definí- i 
tivo al 24, de Baena; 1.'’ y 37, de Rute 
y3I, de Córdoba; exceptuado tempo- ; 
Talmente de activo, por razones de fa
milia, al 16, de Adamuz, y excluidos 
temporalmente del servicio militar, por 
inutilidad física, al 62, de Priego; 222, 
ü33, 268 y 304, de Córdoba. !

Reemplazo da 1887.

Declarar sorteables al 382 de Córdo
ba, y 4 de Almedinilla; pendiente de 
fallo definitivo, al 43, de Córdoba, y 
excluidos temporalmente dal servicio 
militar, por inutilidad física, al 12, de 
Carcabuey y 54, de BéImez.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 4 de Junio.
PRESIDENCI.A DEL SR. APARICIO MARÍN

Señorea que asistieron;
Barroso, Aparicio Sarrión, Velasco, 

Coude y Luque, Gutiérrez Ravé, Agui
ler, Marqués de las Escalonias; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo número 104, del cupo de 
Aguilar; exceptuados de activo, por ra
zones de familia, al 29 y 82, de Puen
te Gemí; excluidos de activo y en ex
pectación de recibir su licencia absolu
ta, por inutilidad física, al 33, del mis
mo pueblo, y por cortos de talla, al 
35 y 64, de Palma del Río, y 6 de 
Puente Genil.

Revisión del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldado con recurso pen
diente al 87, de Aguilar; reclutas dis
ponibles, al 37, 31 y 33, de Dos Torres; 
95, 94, 91, 92, 90, 88 y 87, de Ca
bra; recluta con recurso pendien
te, al 8, de Monturque; excluidos 

1 temporalmente de activo, por inutili- 
i dad física, al 9, de Almodóvar: 67, de 
i Puente Genil; 59 y 92, de Aguilar; 14, 
i 19 y 23, de Hornachuelos, y 15, de 

Palma del Río, y por cortos de talla, 
1 ai 12, de Almodóvar, y 7, de Fuente 
; Palmera; pendientes de fallo definitivo, 
; al 16, de Almodóvar; 33, 37, 86, 109 y 
1' 123, de Puente Genil, 16,17, 36 y 116, 
' de Âgular;24 y 31, de Posadas, y 11, de

La Carlota, y exceptuado por razones 
de familia, al 77, de Puente Genil.

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendiente de fallo definiti- 
tivo al 104, 24 y 102, de Aguilar, y 68 
de Palma del Río.

Revisión de 1886.

Declarar sorteable al 13, de Aguilar, 
y pendientes de fallo definitivo, al 100, 
de Puente Genil; 86, de Aguilar, y 12 
de Hornachuelos.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, A«yeí María Castiñeira.

Sesión del día 6 de .Junio.
PBESIDENCIA DEL SB. APARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Barroso, Velasco, 

Conde y Luque, Aguilar, Marqués de 
las Escalouias; Sr. Presidente.

Leí la y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1834.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 28, fiel cupo 
de El Carpio; 31, 33, 76, 77 y 112, de 
Priego; recluta disponible, excedente 
de cupo, al 29, de Almedinilla; exclui
dos de activo y en expectación de re
cibír su licencia absoluta, por inutili
dad física, al 73, de Bujalance, y por 
corto de talla, al 40, de Priego.

R.avisíón del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados condicionales á 
los mozos números 20, de El Carpio, 
y 38, de Priego; pendientes de fallo 
definitivo, al 2, de Fernán Núñez; 6, 
7 y 11, de Cañete de las Torres; 12, de 
El Carpio; 47,112 y 122, de Priego; ex
cluidos temporalmente de activo, por 
inutilidad física, al 1.’, de Almedinilla, 
y por cortos de talla, al 19 y 26, de El 
Carpio, y 16, do Almedinilla, y excep
tuados de activo, por razones de fami
lia, al 77, de Castro del Río, y 14 de El 
Carpio-

Revi.síón delsegnnio reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo definiti
ve al 27. de Bujalance, y 162, de Prie
go, y excluidos temporalmente del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
104, de Aguilar; 26, de Montemayor; 
46, de Montoro; 74, de Iznájar, y 31 
de Bujalance,

Revisión de 1886.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo al 65, de Priego, y 11, de Almedi
nilla, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
al 20, de Bujalance; 14, de Iznájar, y 
37 de Rute.

Reemplazo de 1887.
Declarar excluido temporalmente del 

servicio militar, por inutilidad física, 
al 2, de Alcaracejos.

Reemplazo de 1874.
Dejar á disposición del Sr. Goberna

dor militar, el mozo número 6, de 
Puente Palmera, el cual aparece corno 
presunto desertor.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

(Continuará.)
------ »-«>-•------
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Intervención de la Administración Económica de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.907.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

RELACIÓN expresiva de los deudores a la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyasi cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Númno 

de 

ínTenterio. Fcocedencia. Clase de la finca
PUEBLO 

da Taoindad del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS PLAZOS

que 

debuib

ntPOSTE

dcl débito.

Hi. «j.

SITUACIÓN 

de la únu< EpooaDi». Mus. A£o.

2.310 Clero........... Rústica.... Villn.frannn . D. Antonio Molina Madueño.... 2 Noviembre 1887 6 6.205,00 Córdoba.. P 76143 Idem............ Winojosa................Urbana........ Gumersindo Pizarro Pozo....
Manuel González Guevara...

3
4

13
9
7

62^60
410,25
62,60 
63,00

102,60
36,10 

6.170,80

Hinojosa........718 Benede encía Córdoba................ 15 31 „ 58
n 761.400 Clero........... Rústica....... Pedroche.............. 4

6
7
7
7

37 11 k/Vl LLULJa..........
Pedroche........299 Idem........... Urbana........ Córdoba................ Miguel Tortosa Tóllez............

77 11 71
199 Idem........... Rústica .... Idem..................... José Aguilar Hurtado...........

31 11 Vuríiuod » « » » < »
Am

B 68

890 Idem........... Urbana....... Idem..................... «Tiin.n Rándif^z Oflmpnfl
31 73

10
6

13
102 Propios........ Rústica .... Torrecampo.......... Plfliipn -Tnrflí^n 51 35 iriuutnla. . , , , , 

Torrecampo.. .
n 76

17 13
> ÏÎ 13 31 35 JF r 7 31 1» 6 6.202,90

4.600,10
;j* » n 11 15 » n 7 31 31 6 if

W JÍ íí 11 15 W 13 7 13 33 6 6.501,90 55
■1 31 n 9 « 11 n 7 11 » 6 1.661,40

2.002,10
5)

# » n 11 53 J* 31 7 37 77 6 JI
n » 35 D 55 13 » 7 55 75 6 2.000,10 0

W # 13 11 51 D 7 7? 13 6 1.800,10 75
V » jj 11 11 15 55 7 31 11 6 1.603,30 5)
« n » 11 71 11 71 7 11 51 6 1.201,20 13V n ü 11 15 11 11 7 11 53 6 1.300,10 33

2.078-40 Clero...........
íí 35

Espeio.................
11 13 11

0 »Tnan Lucana Ortiz».
7
8
8

53 17 6
16

9

1.400,10
22,50 
30,00

55 «76
«68

763.644 Propios....... n Pozoblanco .......... Francisco Castro Moreno.......
53 35

Pozoblanco...503 Cero........... Bujalance............ TjAnnítfdú CjúrdÁn. 9 18 62,50 Bujalance..., « 5871 15
613
616
649
604
685

M 51 » »13 n 9 11 11 18 87,60 
131,26
87,80 

166,25 
66,00 

460,00
47,78 
47,86

8,80 
18,85 

176,00 
335,00
Si, 37 
90,00 
70,26 

100,26 
18,78 
16,48 
88,39 
26,00

75f)
T)

W

31

31

13
n 73 »
» 31 15

9
9

» 
51

11
31

18
18

»

11

33

39
«

O

11 

Urbana.......
n
jj

Córdoba...............

» 15 15
35 11 33

D. Rafael Herrera.......................

9
9

11
»

31
51

18
18
11
9

71

JJ

11
JJ

» 76634 TJ Rústica....... Cañete.................. Antonio Moreno Villalba,... 10
10
10
10

11 33 ^UxLAUUa»....................
Oo ■ft A^A

633
671
604
692

»
t»
» 

Beneficencia

71

fl

51

»3

15
51
11 

Bujalance............  
Córdoba................

11 » »
n » a
11 n 77

-D, Antonio Ramírez....................

77
11
35
73

33
51 

i’i
11

9
9
9
9

53

17

» 
Bujalance.......

M
JJ
51 
n

961 Clero....... Urbana....... AnórAñ tin CAflhm 11
31 31

17
9

W
„ 68
«76
«68

434 » Rústica....... Luque................... Juan Jiménez Aragón...........
15 »

T jTl n 15 A

2,326 Lucena................. Francisco de Paula López....
Abelardo Abdé Díaz..............

11

12
» 3»

13 TjTI Í^ATIQ

410 Urbana........ Córdoba................ 13
11 35

17163 !» Rústica........ Miguel Tortosa Téllez...........
13 13

17
15

2.266 BéImez................. Juan Gordillo.........................
11 33 15

17
11 75

2.267
948

» 11 

n

31
Lucena.................. D» Mariano Carrasquilla.............

71

14

35
11

0

11 17
18

51 
LUdAUft. .........................

JJ
15

1.143 » » Manuel Sastre Jiménez..........
73 77

18
V

271 Estado........ Urbana....... Córdoba................ "Wenceslao Pérez Castro........ 16
17

11 4 800,00 
160,00 
136,10 
131,10 
110,10 
100,10 
134,10 
180,10 
114,10
70,00 
70,00 
60,00

160,26 
40,00

ft 13
„ 76
« 68
« 76

71
JJ
71
Í1
11

842 Clero........... Rústica....... Montemayor........
Córdoba...............

31 33
17

3
3
3
3
3
3
3

Montemayor., 
Villaviciosa...

11

11

71

17

55

4.662-42 Propios....... MAnnRl Glntnórrí^Ti Cnni^ba
31 13

4.664-44
4.643-33
4.627-17
4.666-46
4.614-4
4.461-41

W 
rt 
jj 
ü 
n

13 

n 

o 

1!

»

11 
n 
n
»
11

n 15 n
31 11 15
» 15 »
Hin 
» ir 33

D. Manuel Navarro.....................

11
15
»
17
»
55

>
17
35
3f
33
11

35
11
73
1»
51
11

1.130 Clero........... Lucena................. Francisco Fernández Garcia..
M 51 11
11 37 31

D. José Artacho Sánchez............

18
11
11

11 11
16
16
16
10

35 X
» 68

JJ
77

983
1.020

970

» 
n 
n

11

3}

31

JJ
37
JT

17 
n 
n

55

75

3.642 Propios....... Torrecampo......... Pedro Pastor Márquez.............
15 13 11

10
7

14

H

Pozoblanco ... 71 *^
668-2 Clero........... Cafi-ste.................. Rtiann Î^A.KAÏlri 33 13 n 29^00

36,00
100,00
87,60

11
766 J) Córdoba............... Abelardo Abrió.... 20

31 31

Benamejí........
Tiíi fíAn A.

71
« 68
» 76

869 JJ Urbana........ Lucena................. Francisco de Paula Breviati..
Juan Fernández Tiravo.........

33 73 8
8,978 Id. censos... Aguilar................ 22

35 71 9 A-fruílar
686 Estido........ Rústica....... Cabra................... MígnAÍ CÍAstf'irn Lópt'Z 11 71 4 166'10

36,20
Íio.nvjd

»

274 Urbana....... 51 31 4 11

2.181 Clero........... Rústica., T) TiAnAtr "R.nKín 24
26

15 15
4

14
250,30 
260,00

89,10 
660,00

11

1.468
13 Hinojosa............. José Carrasco Ríos................. 35 15 >7

Hinojosa........
Ltiúena.

51

« 68
» 76

878 Urbana........ Lucena................. Joaquín Nieva Chacón......... 17 15 8
2.864-2 Propios .... Rústica....... Priego Juan de la Cruz Aguilar 31 11 11 3 LunuA

2.869 Tf Córdoba............... Antonio Alvarez.....
11 57 17 3 1.002'60

71,10

n
4.664 3* VUlavioiosa.......... Antonio Escobar...................

» 31 11 3
33

Villaviciosa.,.4.641 » Jf n n 11
»
39

33
Íf

a
11 3 101^00 71

A*
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PLAZOS
Número

PUEBLO
PECHA DE LOS VBNCHIIBNTGS

que
IMPOSTE 

del d ó bit o
SITUACIÓN

áfi
Procedencia. Clase de la finca do vecîndad del deudor. NOMBRE DÉ LOS DEUDORES deben- dé la dnea

invest rió. Bia. Mea. ASo. Psadas^

4.620 Propios... . Rústica....... P A nt,on io TCfl A obar..................... 26 N oviembre 1887 3 111,00 Villaviciosa... „ 76
3 172,80

4.622 17 ft » ft ft’ ft ft ft
3 130,00

4.633 }1 ft ft ft ft 7Î ft ft
3 110,60

4.618 » 17 77 ft ft ft ft ft
3 161,00

4.671 Jj 7i ft ft 37 ft ft ft
3 121 ¡00

4.663 1T » ft w r » ft ft ft
3 160,00

4 630 tt n » „ n « ft ft ft
3 141¡00

4.617
2,297

680

11

GÍoro., * - - * É

}} ft » ” ”
D. Rafael Barroso Lora.............. 26 7Î ft 14 260,30 Obejo.............. .58

n Benito Alguacil Navarro....
José Antonio Serrano............

ft tJ ft LO 26,60 Cañete........... 76
77 9 1.210,00 Cabra..............

632 
1.633 
4.495 
4.618 
2.866 
1.606 
4.668

130 
1.061

804 
8.867 
4.494 
4.546

Estado........
B eneficencia 
Propios.......

n

ft ft TT
70640
475,60
138.00

2.000,00

7>

JJ

J]

TI

ft
ft

Córdoba...............

Antonio Calvo Guadeño........ 
Juan José Montos Molina.... 
Antonio Muñoz Echevarría.. 
Francisco Tallón Luna..........

ft
ft

27

ft

ft

ft

17

ft 
ft 
ft 
ft

4
4
3
3

51 

ft 

Villaviciosa.,. 
Luque.............

ft
ft 
ft

71 tt
0 órd oba................... Antonio Alvarez Cabrrera... ft ft 71 3 63,30 ft ft» ft Antonio Muñoz Echevarría... ft fl ft 3 100,00 ViUaviciosá... ft

Clero...........
» 

Urbana.......
ft
ft Manuel Enriquez y Enríquez. 24

30
ft ft

ft
2
2

602,90 
180,00

Córdoba..........
Lucena...........

ft
» ft

Rústica.......
Lucena........... .

Rafael Raigón García........-. 28 ft » 2 10,06 Montalbán___ »68
n ft 10 100,00 Montoro......... » 76

Propios.,..,
17 D Jegé d^ Ter o Castillo................ ft 4 62,00 Lucena...........
ÍT

ft ft Antonio Muñoz Echeverría.. ft ft ft 3
3

131,00
168,10

ViUaviciosá,.. ft
4.612
4.613

ft ft 17^ ft ft ft
ft 3 143,00 17« ft 77 3 120)004.619 11 ft 7J u n « ft ft

3 209¡60
ft

4.616 Íl ft ft n 11 ’1 M fl
3 100,004.622 TI ft JJ ,j » >1 ft ft ft
3 44,104.606 71 ft ft ft ft ft ft ft ft
3 110,004.632 11 ft ft ft ft ft ft ft ft
3 121)10

ft
4.629 0 ft ft D. Antonio Martínez Aranda... 30 3 31,26

42,39
46,26

Cabra..............4.927
4,979

Censo.......... ft ft
Ti 17

ft
ft ft ft ft ft ft ft 3

3
JJ ft

4.917 )) ft 71 ft ft ft ft ft

Córdoba lé de Octubre de 1887.—El Administrador, Francisco Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Cordoha.

Núm. 2,007,

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta relativa á la 
construcción de una atarjea que con
duzca las aguas procedentes de la 
huerta de la Torrecilla ó de las Antas, 
y las de otros veneros que también per
tenecen al Municipio y nacen en el 
trayecto comprendido desde aquél pre
dio basta el puente del arroyo del Mo
ro, en el sitio denominado del Brillan
te, cuyo acueducto medirá una exten
sión longitudinal de 4,531 metros, 
64 centimótros, por acuerdo de la 
Corporación municipal de mi presi
dencia, focha de ayer, se anuncia de 
nuevo al público por término de 10 
dias la licitación de dicho servicio, 
cuyo remate se verificará con las 
aoiemnidadea legales establecidas, en 
el despacho oficial de esta Alcaldía, 
de una á dos de la tarde del sabado 6 
de Noviembre próximo, con arreglo al 
proyecto que permanece de manifiesto 
en la Secretaría municipal. El tipo pa
ra la subasta será la cantidad de 
49.982 pesetas 6 céntimos, á que con in
clusión de los aumentos correspon
dientes por imprevistos, dirección, ad
ministración, adelanto dé capital y be
neficio industrial, asciende el presu
puesto facultativo de indicadas obras, 
y las proposiciones deberán presentar
se por personas qué tengan aptitud le' 
gal para contratar, en pliegos cerra
dos y extendidas en papel de la clase 
11.* (de una peseta), acompañando ade
más de la cédula personal del licita- 
dofj recibo que acredite haber consti

tuido en la Depositaría de fondos mu
nicipales la cantidad de 2.499 pesetas 
10 céntimos, coumo fianza previa, de 
hiendo redactase las proposisiones con 
arreglo al siguiente

MODELO

D. F. de T.. veoíno de.... , domi
ciliado en... . enterado del proyecto 
relativo á la construcción de una atar
jea, que partiendo de la huei tu de las 
Antas ó Torrecilla, y para conducir las 
aguas del venero de este predio, así co
rno los de otros inmediatos, habrá de 
dirigirse á la carretera de los Arenales 
y terminar á la entrada del puente fiel 
arroyo del Moro, aceptando las condi
ciones que sirven de base para esta 
contratación y sometiéndose á en cum
plimiento, se obliga a realizar las obras 
por la cantidad de tantas pesetas, (por 
letra).

(Fecha y firma del proponente). ' 
Córdoba 26 de Octubre de 1887.— 

J. F. Sánchez,

Núm. 2.008,

En vista de haber resultado sin efec
to por falta de licitadores la subasta 
relativa á la construcción de una casa 
para máquinas, depósitos, galería sub
terránea y demás obras necesarias pa
ra el mejor aprovechamiento de las 
aguas procedentes del pozo de los jar
dines de la Agricultura, con destino al 
riego de los mismos y de los paseos 
públicos, la Corporación municipal de 
mi presidencia ha resuelto por su 
acuerdo, fecha de ayer, se anuncie de 
''nuevo por término de 10 días la con
tratación en subasta de este servicio, 
cuyo remate deberá efectuarse cou los 

requisitos legales establecidos, en el 
despacho oficial de esta Alcaldía, de 
una á dos de la tarde del sábado 6 de 
Noviembre próximo, según el proyecto 
que desde luego puede consultarse en 
la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 49.792 pesetas 2 céntimos á 
que con inclusión de los aumentos 
correspondientes por imprevistos, di
rección, administración, adelanto de 
capital y beneficio industrial asciende 
el presupuesto facultativo de indica
das obras, y las proposiciones se pre
sentarán por personas que tengan ap
titud legal para contratar, en pliegos 
cerrados, y extendidas en papel de la 
clase 11,* (de una peseta), acompañan
do, además de la cédula personal del 
licitador, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de 2.489 
pesetas 60 céntimos, como fianza pre
via, debiendo redaotarse con arreglo 
al siguiente

MODELO
D. F. de T.... , vecino de....... , co

mo justifica cou su cédula personal que 
acompaña, enterado del expediente re
lativo á la contratación de las obras 
necesarias para utilizar las aguas del 
pozo de los jardines de la Agricultura, 
de esta capital, según el proyecto fa
cultativo y condiciones de que está 
enterado, y sometiéndosé á su toás 
exacto cumplimiento, se compromete á 
tornar á su cargo expresado servicio 
por la suma de (tantas pesetas, por 
letra),

(Fecha y firma deí pi-oponente.')
Córdoba 26 de Octubre de 1887.— 

d, F. Sánchez,

Espiel.

Núm. 1.997.

D. Fabián Faiz Briceño, Alcalde consti^ 
tucionaí de esta villa.

Hago saber Que el Ayuntamiento 
de mi Presidencia, en la sesión ordina
ria de 9 del actual, acordó proceder á 
la rectificación del amojonamiento de 
todas las coladas y demás servidum
bres pecuarias existentes en este tér
mino municipal. Cuya operación se 
practicará el día 2 y siguientes del 
próximo Noviembre, por la Comisión 
de Policía rural, auxiliada del personal 
necesario, dando principio por la esta
blecida en la orilla derecha del río Oua- 
diato, ó sea entre éste y la haza de Ca
sa Girados, continuando por la llamada 
de Zanca Obeja.

Y con el fin do que llegue á conoci
miento de loa propietarios de los te
rrenos colindantes cou aquéllas, sa 
pública el presente edicto, que ser
virá de notificación á los mismos, 
por ignorarse nombres y domicilios.

Espiel 26 de Octubre de 1887,—Fa
bián Ruiz.

Monte de Piedad del Sr. Medina 
Y

CAJA DE AHOBBOS DE CÓBDOÚA

El lunes próximo, 31 del corriente, 
tendrá lugar en esté Establecimiento 
una subasta extraordinaria de alhajas.

Córdoba 28 de Octubre de 1887.- 
El Contador Jefe, Manuel Anguita,

CORDOBA 
imvbhnta PníiviNOt*!. (casí socoauo bcíPIWO,
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